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COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
J 3 ¡;',._,¿{¡;¡.1, ~ t~ll 

CLAVE: 19-XI-80-AM 

TITULO DE REFRENDO DE CONCESIÓN PARA CONTINUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL 
GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, EN LO SUCESIVO LA SECRETARIA, EN FAVOR DE RADIO Y 

TELEVISION DE SINALOA., .S.A .. _P_J·_:----~ .. ~V .. E .... t·t._L .. O S·. UC. ESIVO EL CONCESIONARIO, AL 
TENOR DE LOS SIGUIEN~~-.~-~_', ,-~~~~J~~~~ C~.b DICIONES 

r;.·, \ t ;:,' '' . ., J~)JJv 
,_r::;-~-~-~J A N'f:·f!~~fl'}:~~~ h(~ 

\ \ '"" l ...... ~ ........ ~ ......_, ·- ~ ~, ; ;lí: ~ ,~ b 
~·-' ./, / ' (' ' 1) "···~ ~;~"':~·~ •. + ~~· 1::~ '\7 ..0': 

Que de confor~Q~d co~Jós a~Lns~.- \~.~\9:.y~~-tivo~ta Ley Federal de Radio 

y Tel~vis.ió.·n_r~.~--~.e.· cretatr~::qe._.:_·_ .• é:6if¡_.· <.-... v.·n.· ___ ·_\~ •. ~~.t •.. ~ ... :.-~_.··. ·_ ... ~_.·~Y:··.~-J-._.· ... ~ ~J~.· .. ~i' e~ .. cesivo la ?ecretaría, otorgo la C,~n~s1on a Febp~ f$arcfa1;te~yPQ; ~r~~ ~ · '\ ~r y e~l,Q~r comercialmente la 
frecuencia~kHz, con distirtti\1() dé;1Wroa~· XE't~ : , · ~ de -s:.~-0, en Los Mochis, 

Sin., con ~-· ... ·. _ .. · cia :Oe.~.O ar)J_o_s~ .eont.adQ~ ,a_ -P.~rt_·_ir_.:d}~. ,-/ · ~~ , ~\~ tn .. brei ~980 y vencimiento 
el día 19 jfe'~víerilbra:ll'l :WOO; ·. , '1, ', \ ~:,c:~,';i"~\1~ ~ f\ "'¿ 

Que_ la s~~~t.aría,..pr-.e~~o:~-.--.:e.um.pn,;;·~n_.·_._ro_\,·~-~~.}-~---~-:~.:e_~:~~~~-~--~~;-.·.~_P·*.~~.:~ ienr_~utorizó el ca~bio 
de t1t~l~;~p-~ .. ;:_d_~ lq~. ?e_ ~-e. ho$ r;ieliV:.aQ .. ___ ?_-_s Cié .. ;. · .. \fa .. ~--, _11\()e-~¡on. d~. . lf~--~~-~--i ~n~JJf¡ favor de Rad1o y 
TeleVISioe~plnal~~9:~· dE;!_Cy;, ~~~~?$~~~1~~~9~ 1 j~e·~fliiO ~/~93; 
Que de d~~mida4, ~~h~ ~ arfícul~ 1.~ . y, d~~\'\~~~~ ~¿ L~yJ féderal de Radio y 
T~levisión, d~J~ecrefari~ ~org6_ el refr~d? ;a ~ e@fi:cx_~(qn) ~-1~for r 1 ,~dio y Televisi_ón de 
S1naloa, S.A .. ?~-C.V., p¡ara oontmuaroperant~<:rJ,~~t~Qqs;laimer . ~pte la frecuencia 880 
kHz, con distlnti~a de ltaníada XEPN'K,Al'JI, p~len:e{~a~~·~~(f<W-~I)'J,1tkW-N, en Los Mochis, 
Sin., con vigenCiá~<le_ ... _.~_,_._·o_ "_año~, contaqCiS"á,P~rti~ del,_qí.a~~7de.· ~o\tie ~de 2000 y vencimiento 
el día 19 de noviempre·.~ 2{110; . · , . - ~;{/'.· VffJ 

. ; ' . ' " ' ' {\ . .f~}l 
Que con fecha 28 de ~ciembre.~ 2004·,-sé:·p6~li.q~e~:,~~~qlarlo Oficial de la Federación, el 
Acuerdo por el que se homologa!), ~ Com:ií~cm~ -d~:~•as Concesiones de Radio expedidas 
hasta el 31 de mayo de 2004; · · ·. ·· · '( _.::,...... ..... 

Que la Comisión Federal de Telecomunicaciones, aprobó mediante Acuerdo número 
P/290910/470 en su XIII Sesión Ordinaria del año 2010, la "Resolución por medio de la cual, el 
pleno de la comisión federal de telecomunicaciones emite el criterio para resolver las solicitudes 
de refrendo de títulos de concesión en materia de radiodifusión fundadas en el artículo 16 de la 
ley federal de radio y televisión", mediante la cual, en su Resolutivo Primero se estableció que 
se considera procedente aplicar el artículo 16 de la Ley Federal de Radio y Televisión en 
relación con el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, como disposición 
supletoria en términos del artículo 7 -A fracción 1 del ordenamiento primeramente invocado . 

Que en el Resolutivo Segundo de la Resolución señalada en el Antecedente anterior, se 
estableció que se evaluara y se diera trámite a la solicitud de refrendo presentada ante la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, a efecto de que el Pleno resolviera lo conducente, 
de conformidad con lo dispuesto en el Considerando Décimo Primero de dicha Resolución . 

Que la Comisión Federal de Telecomunicaciones, hizo del conocimiento del solicitante del 
refrendo, mediante ofic· úmero CFT/001/STP/8383/1 O de fecha 15 de marzo de 2011, las 
Condiciones fij presente título, a efecto de que manifestara su aceptación a las l mismas, así e la contra~~ concesión, co~ 
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metodología aprobada por la Unidad de Política de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, mediante oficio 349-A-1117 de fecha 26 de noviembre de 2010 . 

Que la Comisión Federal de Telecomunicaciones, realizó la evaluación de la solicitud del 
refrendo, respecto de la utilización de la frecuencia de radiodifusión por parte del 
Concesionario, quien en forma regular y consistente la ha operado y explotado con apego a las 
disposiciones técnicas, legales y administrativas aplicables en la materia, de cuyo resultado se 
determinó que se encuentra al corrientesle Sl,.lS obligaciones. 

Por lo anterior y con fund"'\l~~ill~~S, . de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexi~os, ~1.~ tfe la Ley G~11~al de . • cionales, 36 fracción 111 de la 
Ley Orgánica de ~~~istración Pú9lip(ÍfeF~~-A fr · . XVI y XVII, y 19 de la Ley 
Federal de Tele~!Jl]nícaciones~ '9\J~:l"rt~::;:tni~~~ a 1 -11~rimero del Decreto que 

reforma, adic. iCl6a. · .. ·.·a.:~'· éfér~ ..• }_t;_·_,?_i·v· ,et_ .. _· •• _·_s~.$.·. d~s-.·~_'""'_ ... íQ.·~~ •. ~ ~- -~~Fe~~kt .. Telecomunicaciones y 
de la Ley Fe~~.@ttle Ré:fdtÓ.:y J:~~yt~iq~. ~~~li~~~~ji · · Ofic ~ Federación el 11 de 
a?ril de 20q~(~esoluci~if1~~;r'fif)~!}~~hP~4~)}~f- . -~ ~arte ~/ ~sticia de la Nación 
dictada, s~. fii ___ --~ ... ~ co._ntrovers.la.<;_~:~s!~W}f~~~-¡~./'Í..p~;_;;4\~' \~ f\.~O., -~A. 8o., 9o., 13 y 16 

y demás ~~~~.\tos _~_lt;t,~.e. y·. f.~~~al .• d.~·~.~. ~~.¡y\t. ~-~-y_·~@~fl~~-~1 pre~e 
r•:::;;;.• '·~~·''l./.· · .. ,:{,'l\:~ ~',\~;~~~~~~~~~l\ ~ 
·'<~· .. . ' '. 'j ' . •\.\\ ~' ~-~ ~~\t ~ 1 t(,fj}J 

- -- .. \~~f(~itd,o.de,~~{í~~QR-.~{'.ta co~t··~~~~ .a, do~'../ 
_(-;: -ctqm~dialt!l~nte·t·t~etJ.te_ .. nttf,~~·radiod\ ·; ~~ BSOJ~I'lt 
c:·p '~r-\ ·' · ·/. ,.\·· "~·~ ·,~ · \"\'f ~~ i)) 

por lo qu~~;Refrer\~:~~~C~n~e~iYrtW~~~~~to'.~\~ ·,. 
1

e~ ~1 e:~ ft~ 
t)t~''¡ .· ::-:". · \,\\\~'~ V :¡;"-

~~~:. ~_:~- .. _ · ~o-.No.~*~~~~&~~ {//jlj!--
< ., < ' ,- - 1 • ./- ::fe> ... /'-.. ,..., 

PRIMERA. Mar~"v:fridico: tQs serytoos.~~tefia~e ti-co~J;~<fm;'df,stituyen una actividad de 
interés público, y ~~~~ la furtción soci~t dé corít(~~'41r=" al ;:fp_tt~écimiento de la integración 
na~ional y el mejor~~t;1~t() de 1as· _formas. de .\~nvi~_ne\_a ~~~fi'a, de conformidad con el 
art1culo 5o. de la Ley Fed~Fal de-Rad1o yT~lon,.(~~º",súe~slvo la Ley) . 

';_ " . : ·. .r . ~.::;.. ~·!"" \.J 

La Concesión deberá sujetarse a fa· éo~tittÍ_ét~ :Potít~1re los Estados Unidos Mexicanos; los 
Tratados Internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la 
República en materia de radiodifusión; las leyes Federal de Radio y Televisión, Federal de 
Telecomunicaciones, de Vías Generales de Comunicación, Federal de Derechos de Autor, 
Orgánica de la Administración Pública Federal, General de Bienes Nacionales, Federal de 
Procedimiento Administrativo, sus Reglamentos, decretos, normas oficiales mexicanas, 
acuerdos, instructivos, circulares y demás disposiciones legales, técnicas y administrativas 
aplicables y las que se expidan, así como a las condiciones establecidas en este Título. 

El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones administrativas a que 
se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta la Concesión, fueren derogados, 
modificados o adicionados, el Concesionario quedará sujeto a la nueva legislación y demás 
disposiciones administrativas a partir de su entrada en vigor, por lo que las condiciones de este 
Título relacionadas con algún o algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o 
modificados, se entenderán igualmente derogadas o modificadas, según sea el caso . 

SEGUNDA. Objeto. Continuar usando comercialmente la frecuencia de radiodifusión cuyas 
características básicas describen a continuación: ¿___¿---
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Frecuencia asignada: 

Distintivo de Llamada: 

Ubicación del equipo transmisor: 

Área de cobertura: 

880kHz 

XEPNK-AM 

Los Mochis, Sin. 

Los Mochis, Sin., y poblaciones incluidas dentro 
del contorno de intensidad de campo de 60 dBu 

Potencia: , .. c ... \14,k)tr~ )f~ kW-N 

Sistema radiador: _., '\S~\ ~t,:J i:íM;~"~J0 
Horario de funciona~: CP~t'ftm' '-.. ~ re~ r ......_'\ "_.¿, , ·:;'<> ·~ •.••. .,., .:>:~ ~ ,--/~ 

-~·~-X T f'l,~ r}~~"Z~~<· '.~:~r.>7 ~<h~ 
!f.··'", . . . r) J //) ,-...:;,.:, ~· ... '\.' ·.. ·. ~';,::-:d.~~ "' )', 

La Concesión ~j.pres~li:Tí~J~~r~rt:ar· v~~~-~l~tder .~eales sobre el uso de 
la frecuenc .. i~. "'lfllnada, ·"~--~.ct~ et'~.qr\ .. ce. s. ,io/1. ; aryo~ .. ~~~~~~~en I0,®1'asos a que se refieren 
los artícul~~~· 49, so: Y'~~\}' dr$1a~.' aplie~~~: ~~~\~~~J 2l~ la Ley Federa~ de 
Telecomuj't~caé1ones, la CJP'1'fliór{'{t)óütá 'S~1m1r, -::~h:!~i)~djmod~ el uso de d1cha 

frecuenci.(~~amtSJ~('La,~ c,a.· .. r~erí$tf¡.o~sld ... ~ p.· .. h~~.t.i~~~. :.á~~~\~;.. 6 ~.· ~ . .J. 1 ·. , · · . ·.•y. S2::•'··~\~~~ •1 ~ 
TERCERJ(~~uevas teÚí~Jogia~ 'tn: 'N~ncto'r\·'a ibs ~art~~ . ~hológicf(&e se observen a 

nivel intern,ij_~.~onaty.· .?. ·fin~~m. · .. ,e·J·o .r ... ~.~:~~~~c.~ .. ~ .. i~.· '. ' . y -~·.i·?· ~.~d.~ '~tf. ..·~".'.•.tl.~tvicl·o. ~ ~~ radi_odifus_i?n que 
se ofrecW'<.:.13 la-;-~p~l~eJ<?~~ .·~a >:~~,~~én:~ Jl . ~~~l~~o,· 'Qr,rtel~do -~~· l~?~s1derac1on las 
recome~~coes ~',-emita ·et:.:,q®11te>CQhsu~~o~·~" T~cf;lplogt9. )ó1g1tales para la 
Radiodif~'t~; resG!vérás~gr~ -lp o las· tecnol99,t~~~d~~~isigh dlgi · :de las señales de 
radiodifusi~r(~~ ser:~-~~.t~~a~ er:t·Méxi.co. ;·,.:·: ~~- < >" - 0(10 ///~ 

El Concesi;~~~ib, e~tar~ •• ~b}ig;dQ. a im~laniC;lr la~ ;;¡~:~:~~;a~ ~J~~~#resuelva la Comisión 
y, al efecto, cleb~~á._observ~r y llevar ,a p:abo tódas Jas -acciq,nes\e,rl¡ los plazos, términos y 
condici?~es que l~:':s~f~1e:~11;l;~ropia · .. Comisioo, a fin-~ gár'p1~~1f eficiencia técnica de las 
transm1s1ones. . ' .. ; ~·.: ", .. . , .... ,, -~1' 

' .... ,·. .,., . ' ' \. . .,...... ·.:_-/-¿--:::;rr 
Las modificaciones que· d~tertnlÁe~a- Cemisiót:~ a- ii:Í(~Oñd.ierones técnicas de operación de la 
Concesión, versarán, según s~q he~sariQ. para~la,;adecuada introducción, implantación y 
operación de los servicios con la tecnoto"fa digttal adoptada por la Comisión, sobre el uso de 
una frecuencia, en la banda en que actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el 
área de servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia; los horarios de operación, y 
las demás condiciones técnicas que determine la Comisión . 

En virtud de que será necesario transmitir simultáneamente señales analógicas y digitales para 
garantizar la continuidad del servicio al público, la Comisión determinará el plazo durante el cual 
deberán realizarse las transmisiones simultáneas; en caso de que las tecnologías de 
transmisión digital adoptadas por la Comisión involucren la utilización de otra frecuencia, la 
propia Comisión señalará, a su juicio y cuando así lo estime conveniente, la frecuencia que 
será reintegrada al término de las transmisiones simultáneas, y establecerá el plazo para tales 
efectos . 

CUARTA. Vigencia, evaluación y procedimiento de Refrendo de la Concesión. Por virtud 
del presente Título y de conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la Ley, en relación 
con el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones de aplicación supletoria, la vigencia 
del Refrendo de la Concesión será de 1 O años, contada a partir del día 20 de noviembre de 
2010 y vencerá el e noviembre de 2020. 

{e__¿--
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Sin menoscabo de las facultades que le confieren las leyes, la Comisión, evaluará el uso, 
aprovechamiento y explotación de la Concesión en forma periódica cada 3 (tres) años, y la 
última revisión deberá realizarse un año antes de que concluya la vigencia de la Concesión, 
para lo cual verificará que el Concesionario haya: 

a) Hecho un buen uso del espectro radioeléctrico, lo cual se verificará del resultado de la 
última visita de inspección que al efecto se hubiera practicado a la estación de 
radiodifusión; o bien, del resultado de radiomonitoreo practicado en el último año de 
vigencia de la conce~· · ~fp -~~ ~got,tado de las pruebas de comportamiento 
presentadas en el ~"'9··. .·. :tJ~~~~~ la ~~· y se determinará la calidad de 
la operación d~~~nfo~~i&cld con lo ;;sta~e~cfl~~:nición Décima Cuarta; 

b) Ejecutado ~~~~eáones qutl" ~~~~~~ eíf~teria de nuevas tecnologías 
de con~a'a co¡yja C!iÓ9~(~e~~;{-,~~~ V 0'> 

. ~-7 /-/ .. · .. <}~-~ \\~·:;:· ~:~,·~'/ .. ~ ~" 
e) Dado.plimie~!l'~·lá<60iJ9AQ,~!9~1PJV~tS~~ . ' ,arro~ue se establece en la 

Co~~i~n Décima Segt.!flda .~ ~e~irtla Ter~~:~~~" \ :.¿}_,., 
"' 'J / ¡,jJ, /. :~\ ... ~.~~)~ ?-~ 

d) D·~ }umplil{íient,o' ~· ~ás d~m~~ IQ~(i~.G~~~~~~\\~~~~ci;"m nist~ que tiene ante la 
CPttüsión. . , 1 • - \\\':/ ·:~·~~\~ ~\l \\ 

J "' - '\''\· \ ""~":::.-.. ~ t\ ~\ \; '((')~2 ~ . ,.··· , \~:~-·"~' :;;. \t ~"\'\,''-·\,,\/' wu) 
A partir delr:r~sultád9 de' t?Jid'la ®aJuaci~'~riódi~~ la CGrfusl~ ~Mltirá.. slil ,qictamen relativo al 
uso, aproQé6pamié:tll9 y eXp,lótaei6'n ·&ia,Co.ncésión~~ s~r~~l:eado, iMdif~á el procedimiento 
ad~inist~Yf _que.qy:~~ónda /co~~Fn);~'a( P{~~'\~"Rtu\b

1

_ ~r las ~~osiciones legales 
aphcable~r\ ,"} , -' ... · ··• ... \'~~~ 1 C',;,c 

Una vez q~~~CpmisiÓ~ ;~~eOÍ~d; ~ctÍo ~~~~~~ ~~: Q4~cli~ientos, que en su 
caso, se hub~ri3n .• ~nici~~· no· se ~gpeti~ ·al :Ccu9~s~6~rj~~de :?,o~éntación u obligación 
alguna relativa al t>eripdo CC!r((!SPOI)diep\¡> 'l dictlft dicta"!~' '¡},' "{1 

La presente conc~sióo ~dr~ ser· r~fren~~da ~1 ~~~-~fld~1~rio que tendrá preferencia 
sobre terceros · · · · · " ' ' ~:-- ~ V0~ 

' . ·,::- ... ·''·-.'/.~0 
QUINTA. Nacionalidad. El C01'1Ge5tO'h~tiQJ~~-d.~~~a~Í9!fáftdad mexicana, y no tendrá en relación 
con esta Concesión, más derechos qué lds cfCteias leyes mexicanas conceden a los mexicanos 
y, por consiguiente, el Concesionario se compromete a no invocar ni aceptar la intervención 
diplomática de algún país extranjero, bajo la pena de perder, en beneficio de la nación 
mexicana, todos los bienes y derechos que hubiese adquirido para operar y explotar la 
frecuencia de radiodifusión . 

Cuando se trate de persona moral, deberá consignar en su escritura constitutiva, la cláusula de 
exclusión de extranjeros, en términos de los artículos 14 de la Ley; 2o, fracción VIl y 6o. de la 
Ley de Inversión Extranjera . 

SEXTA. Aprobación de actos. El Concesionario solicitará la autorización previa de la Comisión 
para todos los actos o contratos que pretenda celebrar respecto a la enajenación, adjudicación, 
cesión, fideicomiso, arrendamiento, asociación en participación, usufructo, comercialización, y 
otros que afecten, graven o involucren la Concesión, los derechos derivados del régimen de 
propiedad de la emisora, o que de manera fundamental modifiquen la operación de los equipos 
con que ofrece el servicio dentro de la zona de cobertura . 
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orden público o privado que estén capacitados conforme a la Ley para obtenerlos, podrán ser 
autorizados por la Comisión siempre que dicha concesión hubiere estado vigente por un 
término no menor de tres años; que el beneficiario hubiese cumplido con todas sus 
obligaciones y se obtenga opinión favorable de la Comisión Federal de Competencia, en 
términos de lo establecido en el artículo 26 de la Ley . 

OCTAVA. Irrevocabilidad de mandatos. El Concesionario no podrá otorgar mandatos 
irrevocables, en donde se involucre parcial o totalmente obligaciones y/o derechos 
concernientes a la presente Concesión, para actos de: 

l. Pleitos y cobranzas, y/o 

11. Administración, y/o 

111. Dominio . 

NOVENA. Inspección y vigilancia. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 93, 94 y 96 
de la Ley, el Concesionario se obliga a: 
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l. Grabar todas sus transmisiones en vivo y tener una copia de las mismas en las 
instalaciones de la estación a disposición de la Secretaría de Gobernación, durante un 
plazo de 30 días; 

11. Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la Comisión, las 
facilidades para que verifique el funcionamiento y la operación técnica de la estación y 
sus servicios auxiliares con que ofrece el servicio de radiodifusión; 

En caso de substitución del profesional técnico, el Concesionario deberá efectuar una nueva 
propuesta a la Comisión . 

DÉCIMA SEGUNDA. Investigación y desarrollo. El Concesionario deberá coadyuvar en las 
labores de investigación y desarrollo en el país, para lo cual podrá coordinarse con la Comisión, 
la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión, u otras instituciones de investigación 
y desarrollo tecnológico en México . 

Dichas labores de investigación y desarrollo podrán versar sobre cuestiones de naturaleza 
técnica que favorezcan el mejor uso del espectro radioeléctrico, investigación de mercados con 
objeto de dar mejor cumplimiento a lo establecido en la Condición Primera, así como proyectos 
que al efecto se propongan para la introducción de las nuevas tecnologías de radiodifusión o el 
mejoramiento d · s en el país, de conformidad con lo que se establece en la 

Condición Te era. ¿__ ~ 



• 
• 
• • 
• • 
• • 
• • 
• • • 
• • • • 
• 
• 
• 
• • • 
• 
• • 
• 
• • 
• • • 

'· 

COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

DÉCIMA TERCERA. Información. El Concesionario se obliga a proporcionar a la Comisión y a 
la Secretaría de Gobernación, en los tiempos que señala la Ley y las disposiciones legales 
aplicables, todos los datos, informes y documentos que éstas le requieran en el ámbito de su 
competencia . 

Para acreditar el uso de la frecuencia asignada y el debido cumplimiento a la obligación social 
que se deriva del artículo 5o. de la Ley, el Concesionario presentará ante la Comisión, a más 
tardar el día 30 de junio de cada año, y conforme al formato establecido, lo siguiente: 

a) La inform~ción prev~~~-~:~9~Qi~do lijt,AJ. Diario Oficial de la Federación el día 
30 de abnl de 1-9_~!· \~~ '--· ~-::-_ <!.r:qffo 

~ "'' r:'rF~ ~ -%:;-:? 
b) En caso d( b'Qnt~r con autp~á~&;¡~~:e~ervrt4gs.4tJxiliares a la radiodifusión, 

tales cq'!'oe~ac;stadioef;~~i~~l~~~r- a y <fé~mas de control remoto, 
corresp~nte !B')Qs éq~~R~~~~])tl~f¡ s y ~é~gores, el comprobante 
de pá~fe dere~~~~~nf~~~Jje:gsbji~:__~e' ~~~ioSle~r1co, previsto en la Ley 
Fe®jar~e Derechos~,:>~ 1~-,}Íl~JI~éí'$.~~~~~ '\.~ 

'-' v /?¡-·' .:t{/I>J(!/\\) 1~~1~~ ~ {?-" 

A requeri~qto d~··~.Comf~ióf( dépéréi;r~$~nfij~~~{!~~~~fe1as l~s de investigación 
y desarr~to~n el país Hew~as a ~~~,l~~:,Sr \ . ~~~~~ \~ui.~nte;~ 1~ cual podr_á_~er 
presenta~- -én coordlttacton- ~n-la' ~{l.rnata.\~-1\Qn~e\\~.'-~~~-~~lfla d'i}{idro y Televrsron, 
siempre qu,~sta ~cre~t~Ja p~tpJtció~~~~~o;n~~sionétio~\\~ ~\ ~ :, i J 1 t 

,-.;~ ' .. · ' ~ ,. ,; "-\~ ~- ~,,,,~.,& \j \.1',,." .. ( l'' ¡J) 
DÉCIMA<t · RTA:-eancfa<i.\:te1f"~'rá~l>~Slf0~i(,nari'b ~~ntendfiá1~n buen estado los 
equipos rios ~a~;Q~e la ·opera'ci?)ri d~~¡a(e~ta'~i'o~~~e <iésem~e.ñe la actividad de la 
radiodifusi~~ ~tlform& ·a~~~ ~-e~~l_fP{:)'eJ} _1~, ~~tlic_tQ~Sé"g:?n~. ,seanfioí¡nte de con~ormidad 
con 1~ ~sta~orqfo en las Ql~posr~rOne;_J~_g;a~,~~A''i?tlc~~J~té'(,~mat~fi¡&1iAo establecrdo en la 
Condrcron Ter:C,era. . _.- . ' .. '· · ·:. - -v~ :1 e ://._ ~ if.f:? f'. " \ t'?/1 

El Concesionario~~; ~~- c~hi:~:~t'~~~8~'.,;;(~~&(~~~~~s oficiales mexicanas 
aplic~bles y las ~is~i~o?es_ ~~~lepA ap~j~.at;>le~ E(r:};@ateriW.&:é;i~} opera~i~~ técni~a de la~ 
estacrones_ de r~dro Y?é:S\IS serv_¡~o~aYt<,tl!i~~s~Cp~a.~~:fn,~lo, la Comrsron po~ra requerrr 
al Concesronano un rnfor}lle~ en "ei';Ctlali ~port~:Jo~: ,resultados de sus evaluacrones para 
acreditar que opera de confbT:rnid,áCÍ: 'fqiJ, la~~-~ citq_d:~~;citsposiciones. Dicho informe deberá 
presentarse en un plazo de 60 días a parttrde: lafecha de su requerimiento . 

El Concesionario deberá realizar acciones de cooperación para eliminar las interferencias 
perjudiciales que pudieran presentarse con otros servicios de radio, televisión, 
radiocomunicaciones, u otros servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico 
siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobadas, 
conforme se establece en la norma oficial mexicana correspondiente . 

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1o., 4o., 5o., 41, 43, 49, 50 y 
51 de la Ley, 23 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y demás disposiciones aplicables, el 
Concesionario deberá acatar las disposiciones que la Comisión establezca para la eliminación 
de interferencias perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de transmisión, el 
Concesionario deberá acatar las disposiciones que la Comisión establezca para garantizar la 
convivencia de las transmisiones en beneficio del interés público . 
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ha tomado para el pronto restablecimiento del servicio, en un término que no deberá exceder 
de 24 horas, conforme se dispone en el artículo 47 de la Ley . 

DÉCIMA QUINTA. Conducción de señales. Para el envío o recepción de sus señales de 
radiodifusión, el Concesionario se obliga a utilizar los sistemas de conducción de señales 
autorizados por la Comisión, con sujeción a las normas que rijan su operación, y 
preferentemente a contar con los equipos receptores que fije la Comisión para envíos de 
materiales gubernamentales y a realizar los encadenamientos o transmisiones especiales 
ordenados por la Secretaría .. de~~Q .. ~-~~!F.\\_. '· ~ ~ 

~· ~.t .,;s\ YbJJI VJ ~) JiJL> 
DÉCIMA SEXTA. Prqaram~~~>'E·I Concesio~ario 'tl~j· servar, al decidir libremente su 
programación, lo ~~o por los artí~l --· ·· .. más iv~)fie la Ley, y los artículos 2o, 
3o, 4o, 5?, 6o, 34.(~más aplic~t¡l~ d~l 'J. 

1 
la E(~ F.4deral de ~adio y T~l~_visión 

en matena de es1ont;s,~ per~G~.;'Y_:¡ ~011 sm1§fb'~,de rad1o y telev1s1on (en 
lo sucesivo "e ameJÍto~l .• ~~ -~}) \1 

• J~ ~ ~ ~ " 
\:t)í'~ ·--/ ·. /)¡\}.1"'' ,, ;/~ \ ~ ~ V07 

, ~" \"-' 1,'-',' 1 r·:J /ti~,¡,~,~-"~ v~ . 
DECIMA ~~fiMA. Progre~ P,pci~I'Ji~~~.~ne, ~~ se ,_/~a a transmitir los 
materialesJ¡ué la a_utoridad ,Qdtttpe,lítf~Je,;1Rl~tlt~eft~t~~~ . (~ 

//¡~'"" . ' / /" A~;: fl ;•q\~ /~~~9~--.~~\\t \(;) 
En todo;~~~:progra~'ctél Est~~o·~ik)·~~~~~"' ~~ ~~éy, e)~lamento y en los 
térr:ninos-cfe este Títulai_ ~~~llae o4lf~,~~~eJ~~~~~~'i ti&\~~ft ~~~~e s~.6Stación, .~ste queda 
obligado an~onsérvar ~ mfSma caltdad\€1~\émiSidn gue ... e~~ e\ ~1:\ su ~psramac1on normal, 
siempre ,i'cf~ndo~ks .n'fát~~l~s'>e~~yia~~}~n' ~~"-.t_6~~.stMjf.ared ;~ j~$ utilizados por el 
Concesi~ª(1o, '· -:·' ·- ·• ,/.'~\'(\~\j~· <~~~ i · ;1• ~;111 $~_>,' . í/ "• , • -"'--"J~ ,\1 ~:-...."'\.: "-"::>. '. '.' ('., P_ 

(-"• ., ~ •·' ,:-.~) ~" ) J .,.t.-

DÉCIMA q~_._,1I_ fj;V_·'. A. t"t!m#»~ ... <\é_'. "Es .. _ .. tad.~~_P_ . b~ __ n.~i0.1 _r~ aép. ,.,etá 99~ei)'ar l~s d~spos~c~ones 
qu~ en m~rí~· de t1empQ_ ~e ;esta;iQ. <:~e~~ole'z~~[ét§ta, Lftf/¡YI¡~mas dlspos1c1ones 
aplicables. '. .• . . , < : · .. ·_ ~ •. •.;· ';:-:-:;/ r:·¡ ":.. ~~:.f!::.,;;.\., (\\!, ~/ 

Durante los tiempq~:~~r~~~~~~ cl~l fi~~~~íó~~~~q~; ~ér[~~~\ayan sido enviados, el 
Concesionario no poará,4p€1utr anuncios 'co.rt1er~a!~s@i GOM~t~a1rzar de cualquier forma los 

. ·.. . :, ,· ,;! ..... '-l.'·· lo:/ \¡ /'i'·':' m1smos. ' . . , :._-:_:::·' ... ~ ¿;· · · 
' \ . ~ --~ ··"~ 11 ·" ~ ....... . /.;4"":~~;.. \:::) 

En el ámbito electoral, el Con¿ésioóárl~~~r~t.:S~J~~e::á'las disposiciones que en materia de 
radio y televisión se establecen en 'ei~Ct1digb Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales . 

DÉCIMA NOVENA. Tiempos fiscales. El Concesionario podrá optar por realizar el pago del 
impuesto a que se refiere el artículo noveno de la Ley que Establece, Reforma y Adiciona las 
Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de diciembre de 1968, en los términos del Decreto por el que se autoriza a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público a recibir de los concesionarios de estaciones de radio y televisión el 
pago del impuesto que en dicho Decreto se indica, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 O de octubre de 2002. En este acto, el Concesionario se obliga a poner a 
disposición de las autoridades competentes estos tiempos, en términos de la legislación 
aplicable . 

VIGÉSIMA. Protección civil. En caso de desastre, el Concesionario deberá destinar sus 
emisiones, a solicitud de las autoridades competentes, con el fin de prevenir daños mayores a 
la población . 

~fMt~~~·ogramac1on 1m pia para los niños. Para los efectos de la fracción 
1entemente de las demás disposiciones relativas, la 
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transmisión de programas y publicidad impropios para la niñez y la juventud, en su caso, deberán 
anunciarse como tales al público en el momento de iniciar la transmisión respectiva . 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Salud. El Concesionario sujetará la publicidad que se refiera a la salud 
a lo establecido en los artículos 69 de la Ley; 42 y 43 del Reglamento; 300 al 312 de la Ley 
General de Salud, así como a los establecidos en el Reglamento de la Ley General de Salud en 
Materia de Publicidad; y demás disposiciones aplicables . 

El Concesionario se asegurará ~~ '~~i~ que transmita cuente con la autorización 
sanitaria o se haya presep;~~<\~i~J-ala~~arí~)~alud, para lo cual, podrá exigir al 

anunciante la docume~t:a"cio~ ~gpect1va., V:~--~-- ~rr¡j~ ~ 
VIGÉSIMA TERCÍ~:eontenido1 r~lif¡¡~~~ar~$d onformidad con lo previsto 
por el artículo )1-d~ta L~v,~de AiA&i~fi~~i¡Q~ ;~ lto ,, y su Reglamento, sólo 
podr~ tr~~s,m:ítft:;4 4'rog~érn~s. 'j) j~p~~~-ª~·~e~,~~ ligio cuando cuente con la 
autonzac1on 'E{' ti Secré\~h1'~~~~.11.J'~Jórr;); 'y~--~~~\ W 

• :· .7 " •. :\ :. pÍ,· ~.,q,, V' .. ~,.,~:; ~m~ 'W ~ \('--¿¿ 
VIGESIM~' ~tJAR_TA. Res~· a·~~~ p~oñi("\:~J~~ ~)' ,mlo, dé-4donformidad con lo 
estableci~:~)l el te:re~r párr~fb dél 'artrqulq ~~~-d~H~~GÍJ~a "6if)~ f?qfftica ~ 1'E>s Estados Unidos 
Mexicanq,)§.,_~3 de lá Ley, /34 det Régfa~~flftJ\~ia~rlfs'--: 1~~o~í~ibnes !~!es aplicables, no 
~e~erá ífa;m~itir progra~~~ G ,pupf}Ci~~~,;~a~:~cff.tit ,., ~~r~i~aciór{~bti~~?a por. origen 
etmco o n~1onat et :eéri~~.- !a eitfao-$t~s~.tapabJdades ~~~:r:t~. lp ¡;pnd1c1on soc1al, las 
condicio~e sahlti, la reli~6ttf iá$ :o1Pirik>nesc\\l~lpt@erenci ''~~·eJ está<Jf pfvil o cualquier otra 
que aterfté ~ntra fá 'dlgn~d>oomá®'-y.tt~'§áJ~órv~o~~~ul~~ o,men'dft~ar los derechos y 
libertade~~¿tás perto~a$: .. , ·.: ~ j\1 \~~\~'~--), ) C': ~;; 

, . . • . 1, . , , " . ~- ., "-~~::> e 1~ J 
VIGÉSIMA'-''~ulNTÁ. Prdt,~cfóo al 'Í?.u~fi~ó~t*!·~~~~i~at:i·~ ~/ ~fééto de ofrecer una 
protección at·~bliC.O e~· SUS tr~n$FQi~íóne~c'Obsei:'!~'~~$_:f!í~posic(ón / 1que sobre libertad de 
expresión establel'l;! ~~ artfC!JJ<:¡O d<¡ 1~ CQií~lituai?" .P61liill'il.i!é ~ E!!lt'Ídps Unidos Mexicanos. 

El Concesionario ;~tk~á: ~~s ac~i'~~e;·:~·¿:e~/cor'r;~t~~~n::ti~f:jercicio del derecho de 
réplica, de conformictaóeon lo ,estªbl~id~f~h.4h~rtí,e.u~~38;-<fel1fé~lamento y las disposiciones 
legales aplicables. · '· ~· ', · -· /' .~ ,_ .• --<;?:~;::. \::_; 

. ' .·/';<., ·.:,>,.:--~:~ 

VIGÉSIMA SEXTA. Apoyo a 1~ capadfilctdil:~A ~o-puesta de la Comisión, el Concesionario, 
de acuerdo con sus posibilidades, admitirá en la estación, para efectuar prácticas, a 
estudiantes y pasantes de las carreras directamente relacionadas con la radiodifusión, siempre 
que se trate de personas que realicen sus estudios en escuelas reconocidas por el Estado . 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. Apoyo a la educación. El Concesionario coadyuvará en las labores de 
enseñanza a través de la radio y la televisión de conformidad con lo señalado en los artículos 
4o, 5o, 11 y 59 de la Ley, 74 de la Ley General de Educación y demás disposiciones legales 
aplicables. Para ello, podrá coordinarse con la Secretaría de Educación Pública, la Cámara 
Nacional de la Industria de Radio y Televisión, u otras instituciones de investigación educativa 
en México . 

VIGÉSIMA OCTAVA. Responsabilidad del contenido. El Concesionario es responsable del 
contenido de la programación y de la publicidad que transmita de conformidad con lo establecido 
en este Título, en la Ley, el Reglamento, la Ley Federal de Derechos de Autor y las disposiciones 
legales aplicables . 

VIGÉSIMA NO a de revocación. Además de las causas de revocación 

e la Lz:_ ~fracción IX del pr;;t~ 
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la Concesión podrá ser revocada por la Comisión, cuando el Concesionario incurra en 
cualquiera de las causas siguientes: 

l. Por no prestar con regularidad el servicio materia de la Concesión, no obstante el 
apercibimiento que para ello le haga la Comisión u otra autoridad competente; 

11. Por la transmisión de acciones o partes sociales, por cualquier medio legal, así como 
por la celebración de actos o contratos que afecten o graven la Concesión, los derechos 

derivados de-- e-l-la, ---o e ___ ~ r_~T-_«:n'l_. ___ 'tfe_)>_ ~-:P_-_ -__ -___ -- -~ d~e -~-a _e_m •. isor-a, sin previa autorización de la Comisión otorgada~~ y~~~~~ ~m . stablecido en la Condición Sexta o 
la Condición S$f;?tim~:d;~ este Título; . · . 

111. Por nega~~~stificadap:lE)fjl~c~~n~ipftes a que se refieren los 

artícul_q ___ ff ____ ,~-~ 60 Y._ 6_ ~--de_ ),.a_. __ ~_· __ ey _~,~-~--~_"':\..·_ ... _'--~-~ ~-~~~ ~ ~ ~ "'':/ /_r~ ~Jfo·~··\\\~~~~~-~~~~~ ~V 
IV. _Por, ~~se, si'~ ~~-}Ds~c~~~.::}iJp~~f+~ ·. · ~o a~ instalaciones d~ !~s 

1ns~_-tQres y demas·_-il_ ~}:$01)9t..avrot¡l~fr~~~:g(tl~~· - :la fW.,(lll de la Cond1c1on 
NQV~á' de este TítulG;''i, .. · ,'-"!:11 

:, -~~~~·, ~~~''l~~--~~~ e;;_ 
(/,;;: ': -:: .. /é· :· ~. :J:til:.\~':~~~)~~~~t~~~~ ~rq . .. 

V. P~!::-~er sancrotllfido en 're~·. ~ca~1o.r:re~ ?pqf~Q~c~rré~ .,'F la,, - m a obhgac1on o 
d~--~·ición. se~a-_l~?a ~- -C,:úa_,'fg_v_.\et"~~-~~· *~.S -~}1~1~(~ ~- r~_:ndid - .d~ este. Título: 
Pn~ra, T-erc;;eNt,:\)eetrNrS~CHN-~)~utla.~T.ercers~~~ .~a CM, Dec1ma Qumta, y 
s.:J? :~'; ... -~·,.('/>.\'.\~·\\\f~r;~ \;)~l':l ' "JJ 

VI. P~~~ ~anoí9~~~ ~~--tres _?"C~sff}(Jé~:e~ 1U~\: ~. ~.:'"' uli\ ~-11~ po _ • -J~cio_n~s a la misma 
ot:stígi!~on O:~~~~OI>1GJ00 :sen alada en ~uplq · . CJe.t~~~1gV1ente .•. .b:xmd1c1ones de este 
T~tu~~~,ove~etirp~ci~.~}!~.p$di~. ~é.Jff191~¿;:8) tm~úé(~\13, _l:l$.9.i~a Novena, Vi~é.si~a, 
V1g_e'~~ .Pnmera, V~eslf!lS 8e_gu(n_da[\1g?SI~ ¡y~r~a1 V1~~s!Má Cuarta y V1ges1ma 
Quinta:._·.·._ .· ~ --.. ___ --·l-'''~_ C'_c·~_.,_,:-J._ "q;; J'-~ "\//~1 

. . ' . -•'' ~· (-- ;.:;,--:r "'j/// 

VIl. Por no ~u~d~~~~~o~ié;~~~~~~~r~~~~~g~~~~~'é~~J&n;!~¿ión, el aprovechamiento 
senalado en la <:<t<>dición T~ésjma ~u~~~:~~í>fo . 

TRIGÉSIMA. Sanciones. La$>viofa"Ofon~"$1as gi(po$¡Ci~nefs:de la Ley, el Reglamento y a las 
Condiciones del presente tituló. 'sér~rt ·s$-bcioru~dáS ......... por la autoridad competente, de 
conformidad con el Título Sexto de la Ley:y I~&Ciemás disposiciones que resulten aplicables . 

TRIGÉSIMA PRIMERA. Garantía. El Concesionario dentro de los treinta días hábiles siguientes 
a la fecha de recepción del presente título, establecerá garantía para el cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en este Refrendo de Concesión, mediante fianza contratada con 
Institución Afianzadora autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o carta de 
crédito contratada con Institución de Crédito autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, por el monto de $229,840.00 --------------------------------------------------------------------------­
(DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.) . 

El monto de la garantía deberá actualizarse anualmente, cada mes de enero, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, debiendo presentar dicha 
garantía ante la Comisión, a más tardar el 15 de febrero de cada año. La garantía deberá estar 
vigente durante todo el periodo de vigencia de la Concesión, misma que garantizará el pago de 
las sanciones pecuniarias que, en su caso, imponga dicha Comisión . 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- Contraprestación. El concesionario acepta y reconoce en este acto, 
que el bien objeto d r un bien de dominio público de la nación regulado por los 

artículos 27, párrafos S xlo, Y 134 d7 e de los E~~ 
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Mexicanos, 1o., 2o. y 16 de la Ley, constituye un recurso económico del Estado respecto del 
cual éste debe asegurar su adecuada administración y manejo, por lo que puede ser otorgado 
en concesión sólo a cambio de una contraprestación . 

El Concesionario acreditó haber cubierto el monto de la contraprestación en una sola 
exhibición, previo al otorgamiento del presente título de refrendo de la concesión . 

DIO Y TELEVISION DE SINALOA, S.A. DE C.V. 
Concesionario 

La presente hoja de firmas corresponde al Título de Refrendo de Concesión CLAVE: 19-XI-80-
AM, otorgado en favor de RADIO Y TELEVISION DE SINALOA, S.A. DE C.V. 


